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INFORME PC - REPORTE DE AUDIENCIA *FIJA FECHA* // RAD. 11001-31-05-025-2021-00161-00 //
JORGE LEONARDO SIERRA BRITO contra FONDO NACIONAL DEL AHORRO // CONFIANZA

Desde Eduardo Andres Misas Castro <emisas@gha.com.co>
Fecha Jue 9/10/2025 21:32
Para Informes GHA <informes@gha.com.co>; Gonzalo Rodríguez Casanova <grodriguez@gha.com.co>; Nicolas

Loaiza Segura <nloaiza@gha.com.co>
CC CAD GHA <cad@gha.com.co>; Gestora De Dependencia <gestordedependencia@gha.com.co>; Natalia

Vallejo Rodríguez <nvallejo@gha.com.co>

Buenas tardes, estimados.

Me permito informar, para su trámite correspondiente, que el día de hoy, 09 de octubre de 2025, se
llevó a cabo audiencia en los términos del artículo 80 del CPL en el JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C dentro del proceso referido en el asunto del presente correo. En ella se
desarrollaron las siguientes etapas:

Se dio inicio a la diligencia a las 09:30 a.m.

1. Presentación: A la diligencia asistieron todas las partes. Al suscrito se le reconoció personería
jurídica en calidad de apoderado sustituto de COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. –
CONFIANZA.

 
2. Interrogatorio de parte de Leonardo Sierra, solicitado por la llamada en garantía Seguros

Generales:

Se le indagó ante quiere adelantaba los permisos y vacaciones. Frente a lo que señaló que
era ante los funcionarios de planta del FNA
Se le indagó si se le compartió reglamento interno de trabajo. De lo cual respondió que
no, no lo conocí nunca.
Se le indagó si tuvo algún proceso disciplinario con el empleador. De lo cual respondió
que no.

S&A Servicios y asesorías S.A.S., quien también solicitó la prueba, interroga: 
Se le interrogó desde que fecha suscribió contrato de trabajo con S&A Servicios y asesorías
S.A.S.  frente a lo que señaló que trabajó desde el 14 de noviembre de 2017 hasta el 11 de
noviembre de 2019, cuando terminó su vinculación. 
Señaló que el proceso de selección y contratación fue con S&A Servicios y asesorías S.A.S.
Se le indagó para que cargo fue contratado. frente a lo cual señaló que el se encargaba de ofrecer
los tramites y productos del Fondo Nacional de Ahorro. pero no recuerda la denominación del
cargo. 
Se le indagó sobre si S&A Servicios y asesorías S.A.S. durante todo el tiempo de contratacion le
pagaba el salario, frente a lo que manifestó que si.
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Se le indagó sobre si S&A Servicios y asesorías S.A.S. durante la vigencia de los contratos le pagó
las prestaciones sociales. frente a lo que respondió que si. así como tambien señaló que tambien
se encargaba de su seguridad sopcial, salud y pension. 
Señaló que S&A Servicios y asesorías S.A.S. pagaron todo lo legal, pero lo extralegal no. Amplió la
información señalando que lo que tiene entendido es que las empresas temporales deben
pagarle a los trabajadores. pero el dice que le quedaron debiendo lo extralegal. 

Para la recepción de los testimonios solicitados de la parte demandante, para el cierre del debate
probatorio, presentacion de alegatos y la respectiva audiencia de juzgamiento si es el caso, en la
que se definirá el presente proceso, fija como fecha para el dia 17 de marzo de 2026 a las 10
a.m.

El acta de audiencia aun no ha sido compartida. 

Cordialmente,

Eduardo Andres Misas Castro
Abogado Junior
TEL: 305 877 6125
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